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29 JUI 1994 

VISTO: El Expediente N2 125/94; LETRA C.D. por medio ded 

cual se solicita una Excepción al Código de Planeamiento Urbano 

para la obra síta en la Sección "D", Macizo 41, Parcela 22, 

propiedad del seílor Nelson Daniel ANTONIO: 

CONSIDERANDO: 

Que se verifica una pronunciada pendiente en forma 

ascendente; 

Oue el propíetarío deberá eiecutar una excavación y 

erigir un muro de contención para evitar derrumbes; 

Oue los trabaios insumen altos costos para el propieta-

rio resultando muy oneroso afrontar dichos gastos; 

Que de acuerdo con la Ley Territoríal N2 236 éste Cuerbo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUATA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 12.- EXCEPTUASE de las normas que fija el Código 

Planeamiento Urbano, a la obra sita en la Sección "D", Macizo 

41, Parcela	 pr r ledad del seRor Nelson Daníel ANTONIO, 

USHUA1A.

 

autorizándose, de acuerdo al anteproyecto presentado oue obra a 

fojas 5 del expediente No 125/94, LETRA C.D. a: 

a) La construcción de un cuerpo cerrado saliente sobre 

la vía pública hasta 1,20 metros el que deberá estar
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ARTICULO 22.- Exceptúase de las normas due fija el Códido de 

Edificación en lo que respecta al "Patio de Iluminación y ~- 

tilación" - Artículn III.8.1.2.- 

ARTICULO 32.- Reqístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para 

su promulqación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N2 	 3 603 / 94.- 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 13-07-94.- 

,

DEMETO DE PROMULGMON N es 41‘p 
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Allántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE usHunIn

9 JUL 1994 
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